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Recursos Humanos

BUIN, 2 2 ABR.

DECRETO ALC. NO

No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificac¡ones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- Por Decreto ALC. N' 870 de fecha 15 de Abril de 2021, se Nombra como Alcalde Subrogante

a don Juan Rodr¡go Astud¡llo Araya, desde el 16 de Abril de 2021 hasta el 17 de Mayo de 7027,

ambas fechas ¡nclus¡ve, con todas las atr¡buciones ¡nherentes al cargo.

2.- Que esta Municipal¡dad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específicas en

mater¡as relac¡onadas con la ejecución del Programa denominado "Buin Seguro 2027", a cargo de

Adm¡nistración Munic¡pal, aprobado por Decreto ALC. No 90 (7Ll9ll2021).

3.- Que esta Mun¡cipalidad cuenta con disponibil¡dad presupuestaria para efectuar contrataciones

con este propósito, Asignación Presupuestar¡a 215.21.04.004.006, Prestac¡ón de Servicios Comunitarios

CC - 22.02,01 - Seguridad Públ¡ca, de acuerdo a la Ceftificación de Gasto em¡tida por SECPLA -
Presupuesto.

4.- El Memo No 01 (16/04/2021), enviado por el Encargado (S) de Segur¡dad Ciudadana; por

el cual solic¡ta al Alcalde (S) autorizar la contratación de la persona por prestación de servicios
profes¡onales, en el marco del Programa Buin Seguro 2021.

DECRETO

1.- Apruébese el Contrato a Honorarios suscrito con la persona por prestac¡ón de servicios
profesionales como: Adm¡nistradora Pública - Elaborar y postular proyectos a los diferentes fondos
de Gobierno, Pañ¡cipar en la elaborac¡ón del Plan Comunal de Segur¡dad Públ¡ca, Apoyo y Guía
de las JJW, Agrupaciones o S¡nd¡catos en mater¡as de segur¡dad, en el marco del Programa
denominado Buin Seguro 2027, según el sigu¡ente detalle:

NOMBRE RUT

Magdalena Belén Olivares Palomo

MONTO $ Fecha de
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2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Adm¡nistrador Munic¡pal.
*x El monto se cancelará PROPORCIONAL A LOS DiAS TRABAJADOS EN EL MES DE ABRIL.

to se celebra por las fecha especif¡cada en el recuadro.

scalización estará a cargo de la Admin¡stración Municipal, sin que esto implique una relación

4lc vISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letra i) de la Ley

a respecto a esta lvlun¡cipalidad.
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Comun¡ OS c - 22,O2.OL - Seguridad Públ

, COM NI ARCH]VESE

IMO MARTINI GORMAZ

de subordi ode

N4

stri ucton
- Secretaria Munic¡pal
- Recursos Humanos

RETARId,MUNICIPAL

ctwsti/l)ards

4LC

o

t

t

IOAO

3.- EI

(s)

I

I

,.i ¡


